
vtsTos:

A) Las atribuciones emanadas delArt 24 de la Ley Orgánacá Constitrrcionál de Mun¡cjpalidades.

8) Las disposicioñes de la Ley Genee¿l de L,rbanismo y Coñstrucciones en especielel Art 116, su Ordenanza General, y el

lnslrumento de Plan¡l¡c¿c¡ón Terfitorial.

C) La solicitud de aprobacióñ. los planos y demás anlecedentes debidamente suscrilos por el propietario y los profesionates

coÍesponclrenles el exp€diente S.P.E. - 5.'l 4 /5 1 6. N' 93,t6 de fecha de angreso 2111012024

PERMISO DE EDIFICACION
OBRA NUEVA

DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES DE:

BUIN

REGIÓN METROPOLITANA

X U RBANO RURAL

NÚMERo PERMISo

22

FECHA OE APROBACION

28t04t2025
ROL S.t.r

454-20

del Plan Regulador METROpoLTTANo oE SANTtAGo

llustre Municipál¡dad

sector UIRBANO Zona

D) El Certifc¿do de lnformeciones Previas ño 1401 191O412023

RESUELVO:

l-. Conceder permiso para 
..__

CONSÍRUIRI VIV¡ENDAY 2LOCALESCOMERCIALES con uña supeñcie tolal de . .2J9,9¡l_ . m2

yde I pisos de allura. destñado a VIVIENOA Y EQUIPAMIENfO COMERCIAL

ubicaclo en calle/avenrc,rcamrno FRANCISCO JAVIER KRUGGER 3663

Locálidad o Loteo LINDEROS
ZONA HABIfACIONAL MIXTA / AREA

UREANIZADA DE 2¡IO HABJHA.

?

aprobanc,o los planos y demás eñtecedenles. que forman parte de la presenle aulorizaoón meñcionados en la lelra C c,e los

VISTOS de esle perñiso.

Antecedenles del proyecto

NOMERE DEL PROYECTO. LOCALES COMERCIALES Y VIVIENDA UNIFAMILIAR

21 DATOS DEL PROPIETARIO

NOüBRE O RAZÓN SOCIAL OEL PROP¡ETARIO RIJf
JOSE ANDRES PEREZ MELLA 16.192.793-7

REPRESENTANTE LECTAL OET PROPIETARIO RUT

DlREcclÓN: Nombre de la viB N'

FRANCISCO JAVIER KRUGGER 3663 1 LINDEROS

COMUNA CORREO ELECIRONICO TELEFONO FIJO TELEFONO CETULAR

BU IN INFOIOGRUPOYETI,CL

SE ACREOITÓ MEDIANTE

DE FECI¡A

ANTE ET NOTARIO SR, (A)

Y REOUCIDAA ESCRIfURA PÚBLICA CON FECHA

2 2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

4,,

4

C

,,IIE;
nT1

-

i

PIc

NO¡¡BRE O RAZÓN SOCTAL de ta empfesa detAROU|fECTO RUT

NOMERE OEL PROFESIONALAROUITECIO RESPONSAALE RUT
CAROLINA RONDANELLI LAGOS 15.s42.s87 -9,.-':

n

569 34835789

c



NOMaRE DEL CALCULISTA (cuando cone§poñde. sogrrn ln€lso fnal ad 5. 1 .7 oGUc)

FANNY MONCADA LAGOS 13.550.718-8

NOMBRE O RAZÓÑ SOCIAL OEL CONSTRUCÍOR R,U,T

SE ACOGE AL ART.'I.2.1 Y 5..I.8 DE LA OGUC

3 . CARACfER|STICAS DEL PROYECTO OE OARA NUEVA

EOIFICIOS OE USO PÚ81¡CO TOOO PARTE x NO ESEO¡FICIO OE USO PÚALICO

CARGA OCUPACIÓN TOTAL OE LAS EDIFICACIONES 35 DENSIDAO OE OCUPACIÓN 404,24

CRECIMIENTO URBANO SI EXPLICITAR: OENSIFICACIÓN / ETTENCIÓN OENSIFICACION

LOÍEO CON CONSÍRUCCIÓN SIMULTANEA SI x NO LOTEO DFL 2 DE 1959 sr X NO

PROYECTO se desanollaé en elapss S] NO

ETAPAS CON MIfIGACIONES PARCIALES c.-ió.'- - ¡MM¡d rT3 rouc) Elapás ád. 9' del DS 167 (Mm de2018

31 SUPERFICIES

SUPERFICIE Unr (m2) coMúN (m2) fOTAL (m2)

EOIFICAOA SUBTERRANEO 0,00 0,00

EOIFICADA SOBRE TERRENO 0,00 239,24

EOIFICADATOTAL 239,24 0,00 239,24

SUPERFICIE OCUPACIÓN SOLO EÑ PRIMER PISO (M2) 239,94 SUPERFtCtE TOTAL DEL PREOTO (fñ2) 703,94

SUPERFICIE EDIFICADA SOBRE TERRENO

Sup€ffi¿ie Edifcád. por nivel o piso UflL (m2) coMúN (m2) TOTAI (rh2)

1 239,24 0,00 239,24

0,00 0,00 0,00

3 0,00 0,00 0,00

TOfAL 239,24 0,00 239,24

SUPERFICIE EOIFICADA POR DESTINO

DESTTNO(S) CONTEMPTAOOS(S) 2 1 25 oGUC 2133oGUC 2 r 20 ocuc arr 2130 oGUC

SUPERFICIE EDIFICADA r50,'t3

32 NORMAS URBAN¡STICAS

\+

,IIItxrlTr

-
c

NORMAS URBANiSTICAS PROYECTAOO PERMIfIDO

NO APLICA NO APLICADENSIOAO

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN PISOS SUPERIORES NO APLICA NO APLICA

COEFICIENfE OE OCUPACIÓN DE SUELO NO APLICA NO APLICA

COEFICIENfE OE CONSfRUCTIAILIDAD NO APLICA NO APLICA

OISTANCIAMIENTOS 4RT.2.6.3 0GUC 4Rf.2.6.3 0GUC

RASANTE 70' 4RT.2.6.2 0GUC

qlsTEMA OE AGRUPAMTENTO AISLAOO OGUC

ADO6AMIENTO NO 4RT.2.6.2 0GUC

ANTEJARDIN NO APLICA NO APLTCj-..-.--
1 PTSOS (4,65 M) ogu-ptALTURA EN METROS Y/O PISOS

/cIPA\ ñ ts9

R U,T,

NO x

x

0,00

239,24

89,'t1



ESTACIONAMIENIOS AUf OMÓVILES 3 PRlvlS

ESTACIONAMIENf OS AICICLETAS NO APLICA NO APLICA

ESTACION ¡,IENÍOS OTROS VEHICULOS (ESPECjÉ|CAR)
I PRIvIS

PRMS

ESTACIOANAMIENTOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIOAO 1 OGUC

OESCUENTO ESTACIONAMIENf OS PARA AUTOMÓVILES POR
ESIACIONAi/|IENTO PARA BICICLETAS

S x NO oEscoñfAoa

3 3 USO DE SUELO Y DESTINOS CONTEMPI.ADOS

TIPO OE USO 21 25 oGUC 2 1 33 oGUC ar 2 1 26 oGUC 2.1.29oGUC 2 1 31 oGUC

CLASE / OESTINO cor\4ERc to
ACTIVIDAD LOCALES

ESCATA tA,r 2 1 36 C]GUC) BASICO

34 PROTECCCIONESOFICIALES

x NO Sl, esp€c¡ltcár zc\ tc8 zotT OTRO

MONUMEÑTO NACIONAL z¡ N4H SANTUARÍO OE LA NATURAIEZA

3 5 FORMA DE CUMPLIMIENTO ARfiCULO 70' LGUC

CESIÓN x APORTE OTRO

3 6 CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE CESIÓN OBRA NUEVA

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

x CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASIA

8 0OO PélsmasJll6cláreas

DENSIOAO DE OCUPACIÓN

404,24 2,22%
2000

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE

E.000 Pe.sonas/Hecláreas

AVAL¡JO FISCALVIGENfEA LA FECHAOE I.Á
SOI,C UOCOiRFSPONO ENTF AI O LOSTERRENOS

s87.554.944 PORCENTAJE OE BENEFICIO POR
coNsfñuc¡B¡úoAD

37 CALCULO DEL APORTE

CORRESPOÑO ENTEALO LOS f€RRENOS

X
2,22% s't.943.720

APORTE EOUIVALENTE EN OINERO

3.8 INCENÍIVOS NORMATIVOS DEL IPT A LOS QUE SE ACOGE EL PROYECTO

BENEFICIO CONOICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO

BENEFICIO

BENEFICIO

3 9 DISPOSICIONES ESPECIALES A OUE SE ACOGE EL PROYECIO

CONJ U N'O ARMÓNICO
2 6 1r OGUC

SEGUNOA VMENI'A ARf
6 2.a OGUC

LEY N'I9 537 COPROPIEOAD
BENEFICIO FUSIÓN ARf 63 LGUC

LONJUN O IJ! VIVIENIJAS
ECONóM]CAS ART 613cGUc SEGLJNOO

ART 6 61OGUC SEGÚN RES N'

o4
ia:

4

J'z,.:.n
tt=.
ofTrr

-
§

AOCEGAS LOCALES COMERCIALES

1 1

310 NUMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO

lc¡p I

VIVIENDA

E

$87.ss4.944

lcoNocróN PARA oPrAR AL BENEFrcro

lcoNorcróN PARA oPTAR AL gENEFrcro

. lor r- r,rz oe ress

v'cer'rre r^sa 
l



ESf ACIONAMIENf O PARA AL]f OMóVILES 3 OTROS Especlicár Canlidad

ESfACONAM EÑfO PARA BC CLEfAS 1 1

3 11 PARA PROYECTOS DE CONDOI\,IINIO TIPO 8

SUPERFICIE TOTAL OEL TERRENO CANTIDAO DE SITIOS RESULTANfES

OEMOLICIÓN INSTALACIÓN OE FAENA INSTATACIÓN DE GRÚAS Y SIMILARES

OTRAS (ESPECIFICAR)
ENT BACIONES Y ZOCALZADO

5 , CLASIFICACION DE LAS CONSfRUCCIONES

cLASTFTCACTÓN ñ2 VATOR SEGÚN fABLA fOTAL PRESUPUESTO

150,13 63% $176.848 s26.550.'190

4,3 89,1't 37% $247.630 s22.066.309

6-. OERECHOSMUNICIPALES

TOTAL PRESUPUESTO SEGÚN CLASIFICACIÓN s48.616.500

SUBTOTAL,I DERECI]OS MUNICIPATES 1,5% DEL PRESUPUESTO $729.247

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INOEPENDIENTE SO

SUBTOTAL 2 TOTAL CON OESCUENfO s729.247

OESCUENTO ¡¡ONTO CONSIGNADO AL INGRESO 3035239 2111012021 $72.92s
fOTAL DERECHOS A PAGAR §656.322

G]RO INGRESO NIUNICIPAL N' 3234379 f:ECHA 2E104t2025

NOÍAS:

l-. El pego de t1.943.720 corespondienle a la Ley Nó20.958 Aportes al Espac¡o Públlco deberá realizarse prcv¡o al ¡ngreso de la
Sollc¡tlrd de Recepclóñ Oefinlllva de Obras.

2_ Este Permiso deberá quedar en la obra para ser exhibido a los inspectores de esta Direccaón cada vez que sea necesar¡o

3_ Será responsab¡lidacl del constructor de la obra manlener en ella. en forma p€rmanenle y debidamenle actual¡zado. un l¡bro de obrás
conformado por hoias originales y dos cop¡as de cac,a una, todas con numeráción coreleliva, el que se entregara a la Dirección de Obr¿s at
momento de le Recepción Definiliva de Obras de Edificacrón.

4_ El coñslruclor deberá mañtener aseo del espacio público que enfreñta la obra. Se prohibe depositar maleriales, elementos de fábajo y

escombros en espacio público salvo con aulonzación del Direclor de Obras. Los escombros deberán ser transportiados a boladero
aulonzado.

5_. Para la Recepc¡ón Oefnitiva de Obr¿s de Edifcácón, cleberá coñtár con los planos y cerlúcádos de dolación y luncionamienlo de tos
servicios sanitarios corespond¡enles que señala elArl 5.2 5. Capilulo 2 , Art. 5.9.2 de lñstaláción Eléctricá inlenor y Arl. 5 9.3 lnstelácidn de
Gas inte¡ior del capífulo I de la OÍdenanza General de Urbenismo y Construcciones si procede.

6_. Las obras aprobadas en el presente Perm¡so de Edificáción, deberáñ efecluaGe efl jornadas de lunes a viemes de 8.00 a 18 oo hrs. y
sábado de 8.00 a 14 00 hrs.

7_. N¡ngún edificjo podrá hab¡l,arse anles que se haya efectuado la inspecc¡óñ final y otorgado la Recepoón Defnitiva de Obras de
Edir¡cac¡ón

8_ fodo cambio que mod¡f¡que lo aprobado. deberá ser autoñzado por esta Drrección de Obras Municipales
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